
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTORÍAS DE LÍNEA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONSULTORIA INDIVIDUAL DE LINEA – ADMINISTRATIVO I –5 
CHOFERES PARA EL AREA DE ALMACENES Y SERVICIOS GENERALES -  ELECCION DE 

AUTORIDADES POLITICAS, DEPARTAMENTALES REGIONALES Y MUNICIPALES 2021 
 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

I. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

A. FUNCIONES DEL CONSULTOR – ACTIVIDADES: 
Trasladar al personal, bienes y otros, realizar tareas inherentes a la Unidad de almacenes, conduciendo las 
unidades de transporte automotor, para facilitar el desarrollo adecuado de las actividades de la unidad con la 
prestación de un buen servicio para la Elección de Autoridades Políticas, Departamentales Regionales y 
Municipales 2021. 
 

Función 1:  
- Conducir el(los) vehículo(s) asignado(s) de la institución, bajo las normas y reglamentos de tránsito, con los 

más altos niveles de responsabilidad y respeto a las autoridades y personal que se transporta. 
 

- Mantener  los vehículos asignados en perfecto estado de funcionamiento, limpieza y orden. 
 

Velar por el mantenimiento, limpieza y conservación del vehículo a su cargo, efectuando reparaciones 
menores y estableciendo y registrando, con asesoramiento mecánico las fechas y tipos de mantenimiento 
que se efectuaran al vehículo asignado. 

 
- Utilizar el vehículo exclusivamente para uso oficial.  

 
- Prestar apoyo en trabajos de mensajería. 

 
- Solicitar con la debida anticipación el combustible necesario para el funcionamiento del vehículo 

 
- Elaborar partes diarios pormenorizados de toda su actividad durante la jornada de trabajo como ser: hora de 

salida del garaje, lugar de destino, orden expedida en forma verbal o escrita, misión encomendada, hora de 
llegada y toda novedad que a su criterio deba ser reportada. 

 
- Conservar el vehículo en óptimas condiciones para realizar viajes cuando así lo requieran 

 
- Poner debida atención al superior para el cumplimiento de sus obligaciones e instrucciones. 

 
- Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación  

 
- Realizar otras funciones afines a su cargo. 

 

 

B. RESULTADOS ESPERADOS 

Que el consultor contratado ejecute las funciones de Chofer, con calidad, eficiencia y eficacia, basado en normativa 
vigente de acuerdo a las funciones y actividades asignadas a su cargo. 
 

II. CARACTERÍSTICAS DEL CONSULTOR A SER CONTRATADO 

A. PERFIL DEL CONSULTOR  ( De acuerdo al Cuadro de Equivalencias) 



 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

1. Formación Académica:  
-   Bachiller en Humanidades 
- Chofer Profesional Categoría “B “o “C”. 

2. Conocimientos y/o destrezas.  
- Mecánica automotriz.   

3. Experiencia General. Mínimo doce (12) meses en el área durante su experiencia laboral. 
 

4. Experiencia Específica. Haber trabajado en 1 proceso electoral, amplio conocimiento geográfico del área rural, 
carreteras y tiempos de viaje, del departamento de Oruro. 

III. PRESENTACION DE DOCUMENTOS  

IV. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

La propuesta deberá ser entrega en sobre cerrado, debidamente foliado de acuerdo al siguiente formato: 
 
                                   OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONSULTORIA INDIVIDUAL DE  
                                       LINEA-ADMINISTRATIVO I – 5 CHOFERES PARA EL AREA  
                                       DE ALMACENES Y SERVICIOS GENERALES- 
                                       ELECCION DE AUTORIDADES POLITICAS, DEPARTAMENTALES  
                                       REGIONALES Y MUNICIPALES 2021 
                                       NOMBRE DEL PROPONENTE: 
                                      TELEFÓNO: 
                                       FECHA: 

 
 
 
El proponente deberá adjuntar a su propuesta la siguiente documentación: 
 

- Curriculum Vitae 

- Fotocopia de Cedula de Identidad 

- Fotocopia de Libreta de Servicio Militar (varones) 

- Certificado de Padrón Biométrico actualizado  

- Certificado de No Militancia actualizado 

- Declaración jurada de incompatibilidad 

En caso de ser adjudicado 

- Certificado SIGEP con cuenta bancaria activa 

- Certificado CENVI 

- Certificado REJAP 



 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

 
- RUPE 

- Certificado de NIT actualizado 
 

V. CONDICIONES ADICIONALES  

# Condiciones Adicionales Solicitadas (*) Puntaje asignado  

 
1 

Formación académica: 
-Bachiller en Humanidades 
 

 
10 

-Chofer Categoría ““B “ (10 puntos) o “C” (20 puntos) 
 

 
                          20 

2 Experiencia General 
Un año (12 ) meses, durante toda su experiencia laboral 
 

                         
                          10 

 
   3 

 
Experiencia Específica  
 
Mínimo en un proceso electoral en el cargo de chofer, durante toda su 
experiencia laboral. 
 

 
 

30 

 
 
4 

 
 
Conocimiento Técnico en el cargo 
-Cursos de Mecánica automotriz.   
 

 
 
 

                           30 

PUNTAJE TOTAL 100 
 

VI. CONDICIONES DEL SERVICIO 

A. PLAZO 

El plazo será de 50 días y correrá a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

B. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO  (De acuerdo al Cuadro de Equivalencias) 

 
El monto total para la ejecución de contrato es de 5.918,33 (Cinco mil novecientos dieciocho 33/100), con pagos 
mensuales de Bs 3.551,00.- (Tres mil quinientos cincuenta y uno 00/100 Bolivianos). 
 
La forma de pago se realizará de forma mensual mediante transferencia bancaria vía SIGEP una vez emitida la 
conformidad. El Consultor deberá adjuntar a su Informe de actividades el RC-IVA correspondiente y el pago a las AFP´S 
del mes correspondiente. 
 
La CONTRAPARTE una vez recibidos los informes, revisará cada uno de éstos de forma completa, así como otros 
documentos que emanen de la CONSULTORÍA y hará conocer al CONSULTOR la aprobación de los mismos o en su 
defecto comunicará sus observaciones. En ambos casos la CONTRAPARTE deberá comunicar su decisión respecto 
al informe en el plazo máximo de 4 (cuatro) días calendario computado a partir de la fecha de su presentación. Si 



 

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

dentro del plazo señalado precedentemente, la CONTRAPARTE no se pronunciara respecto al informe, se aplicará el 
silencio administrativo positivo, considerándose a los informes como aprobados. 
 
Finalizada la Consultoría, el Consultor deberá presentar un Informe Final de todas las actividades realizadas, las 
mismas que deberán ser aprobadas por el Responsable o Comisión de Recepción. 
 

C. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 

El/ La CONSULTOR/A realizará la CONSULTORÍA en oficinas del Tribunal Electoral Departamental de Oruro. 
 De lunes a viernes en horarios establecidos por la entidad. 

D. PASAJES Y VIÁTICOS 

El Consultor en caso de realizar viajes al interior del país, se realizarán los pagos de sus pasajes y viáticos conforme a 
Reglamento. 

E. REFRIGERIOS 

El consultor gozará de refrigerios conforme a los días trabajados en la Entidad, debiendo presentar sus descargos 
impositivos correspondientes a la Dirección Nacional Económica Financiera. 

F. SANCIONES Y PERMISOS 

En caso de que el consultor falte a la Entidad sin contar con la autorización de su Responsable o Comisión de 
Recepción, se realizarán las sanciones que correspondan conforme a lo establecido en la Entidad. 
 
En caso de solicitar permisos, deberá ser autorizado por el Responsable o Comisión de Recepción debiendo reponer 
los días u horas solicitadas conforme a lo acordado con su contraparte. 

G. RESOLUCIÓN DE CONTRATO ATRIBUIBLE AL CONSULTOR 

Por suspensión en la prestación del servicio de la CONSULTORÍA sin justificación por 3 días hábiles continuos o 6 días 
discontinuos en el transcurso del mes. 

H. RESPONSABLE O COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

El responsable o Comisión de Recepción será designado por el Responsable de Proceso de Contratación y se 
encargará de realizar el seguimiento al servicio contratado, a cuyo efecto realizará las siguientes funciones: 
 

 Efectuar la recepción del servicio y dar su conformidad verificando el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. 

 Emitir el informe de conformidad, cuando corresponda. (En un plazo máximo de 10 días calendario a partir de 
la recepción del servicio). 

 Emitir el informe final de conformidad. (si corresponde) 
 Emitir el informe de disconformidad, cuando corresponda. 

 
 
 

 
 
 
 
 

Firma y sello de la persona que elabora el documento 

 
 
 
 
 

Firma y sello de la máxima autoridad de la unidad 
solicitante que aprueba el documento 

 
 



 
CRONOGRAMA DE PLAZOS AL PROVEEDOR 

 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 
 

 
 

 
 
  

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 

 
 
CONSULTORIA INDIVIDUAL DE  LINEA- 5 CHOFERES PARA EL AREA DE 
ALMACENES Y SERVICIOS GENERALES - ELECCION DE AUTORIDADES 
POLITICAS DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES 2021 

 
 

  

                  

CRONOGRAMA DE PLAZOS 

 Para realizar consultas deberá comunicarse con (Nombre de la persona a cargo de la Unidad Solicitante) 
Para realizar consultas deberá comunicarse con Lic. Ronald Manuel Tapia Garcia Celular: 60484364 

El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente: 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR Y DIRECCIÓN 

1.           
Fecha de 

publicación en 
la página web 

  

Día 

  

Mes 

  

Año 

  

  Hora   Min.   

  

Pagina WEB  

  
 04  02 2021    16   00    https://oruro.oep.org.bo/  

                  

2.           

Fecha límite 
de entrega de 

propuestas 
por el 

proveedor 

  

Día 

  

Mes 

  

Año 

    

Hora 

  

Min. 

    

 Dirección 

  
 08  02  2021 14 00  

 Calle La Plata N° 6654 y 
calle Aldana 

            

3.           

Fecha de 
entrega de 

informe o acta 
de evaluación 

  

Día 

  

Mes 

  

Año 

  

  Hora   Min.   

  

  

  08  02  2021    18  00    Jefatura Administrativa  

                  

4. 

Fecha 
aproximada 
de firma de 
contrato u 
orden de 
compra 

  

Día 

  

Mes 

  

Año 

  

  Hora  Min.   

  

 

  
09   02  2021   14  00    Asesoría Legal  

                  



 
 

PRECIO REFERENCIAL 
 

 

Ítem Descripción 
Tiempo 
(días) 

Cant.  

Importe  

Precio 
Unitario 

Bs. 
Total Bs. 

1 ADMINISTRATIVO I- CHOFER 1 50 1 3.551,00 5918,33 

2 ADMINISTRATIVO I- CHOFER 2 50 1 3.551,00 5918,33 

3 ADMINISTRATIVO I- CHOFER 3 50 1 3.551,00 5918,33 

4 ADMINISTRATIVO I- CHOFER 4 50 1 3.551,00 5918,33 

5 ADMINISTRATIVO I- CHOFER 5 50 1 3.551,00 5918,33 

   SON: VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVEINTA Y UNO 65/100 BOLIVIANOS 29.591,65 


